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ADVANCE \Y 252.30GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS

  PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO

  A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

13ª reunión

Ginebra, 26 a 29 de agosto de 1996

ASUNTOS SOMETIDOS A EXAMEN DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL


Nota de la Secretaría

Adición
1.
La presente adición complementa la nota de la Secretaría sobre asuntos sometidos a examen del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal presentando las conclusiones y recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE), que figuran en su informe de junio de 1996, sobre varias cuestiones relativas a los temas 3, 5, 6, 7, 8 y 9 del programa provisional de la 13ª reunión del Grupo de Trabajo (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/1).

OJO! los temas no están al margen sino en AdvToPos: (como en inglés).
ADVANCE \X 21.5I.  TEMA 3 DEL PROGRAMA PROVISIONAL:  REPOSICIÓN DEL FONDO MULTILATERAL

ADVANCE \X 44.85Y PLAN FINANCIERO RENOVABLE TRIENAL PARA EL PERÍODO 1997-1999:

ADVANCE \X 44.85a) INFORME DEL COMITÉ EJECUTIVO (DECISIÓN VII/23);

ADVANCE \X 44.85b) INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y

ADVANCE \X 44.85ECONÓMICA (DECISIÓN VII/24)

Reposición del Fondo Multilateral
2.
El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la reposición del Fondo Multilateral, preparado en cumplimiento de la decisión VII/24 de la Séptima Reunión de las Partes, da un nivel de financiación necesario para que en el período 1997-1999 las Partes que operan 
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al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal puedan cumplir las medidas de control previstas en el Protocolo de Montreal para ese período, y para contribuir al cumplimiento por esos países de la fase siguiente de las medidas de control.  En el análisis del GETE se tomaron en cuenta los proyectos de inversión financiados por el Fondo Multilateral, las inversiones en el sector de producción, los proyectos que no implican inversiones, los gastos administrativos pagados a los organismos de ejecución y los costos de funcionamiento del Comité Ejecutivo y la secretaría del Fondo Multilateral.  También se tomó en cuenta el tiempo que transcurre entre la aprobación y la ejecución de los proyectos.  Las cifras a que se llegó son las siguientes:

PRIVATE 


Necesidades
(millones de dólares EE.UU.)

a)
Proyectos de inversión
220,5     

b)
Sector de producción
100       

c)
Proyectos que no implican inversiones:

fortalecimiento institucional, actividades de intercambio, capacitación, preparación de proyectos y proyectos de demostración relativos al metilbromuro
59       

d)
Gastos administrativos para los organismos de ejecución
49,5     

e)
Costos del Comité Ejecutivo y la secretaría del Fondo
  7,5     


Total
436,5     

3.
En el informe del GETE también se indica que varias Partes que operan al amparo del artículo 5 están ejecutando proyectos de eliminación adelantada con respecto a los calendarios del Protocolo de Montreal, y se estima que se necesitarán entre 40 y 60 millones más de dólares EE.UU. en el

período 1997-1999 para mantener el impulso actual de la eliminación de SDO en esos países.

4.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar el tema de la reposición del Fondo Multilateral y el plan financiero renovable trienal del Comité Ejecutivo para el período 1997-1999.

ADVANCE \X 57.5II.  TEMA 5 DEL PROGRAMA PROVISIONAL:  INFORME DEL GRUPO DE

ADVANCE \X 86.80EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE PROPUESTAS DE

ADVANCE \X 86.80USOS ESENCIALES E INHALADORES DE DOSIS MEDIDAS

ADVANCE \X 86.80(DECISIONES VII/28 Y VII/34, PÁRRAFO 5 a) Y b))

Propuestas sobre usos esenciales:  estrategia de transición

respecto de los inhaladores de dosis medida (IDM)
5.
En respuesta a la decisión VII/34, párrafo 5 b) iv), en que la Séptima Reunión de las Partes pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que examinara opciones para una estrategia de transición respecto de los inhaladores de dosis medida, el GETE señala que, en este momento, no puede calcular cuándo dejarán de ser necesarios los CFC para los IDM, y que podría hacer una evaluación más detallada para presentarla a la Novena Reunión de las Partes en 1997.  El GETE recomienda a las Partes que consideren las siguientes medidas:


a)
Pedir informes sobre el cumplimiento de un código de conducta industrial de carácter transitorio como parte de la presentación de datos sobre usos esenciales existentes y para nuevas propuestas sobre usos esenciales de CFC en IDM;


b)
Reglamentar el comercio de productos para IDM acabados que contengan CFC;


c)
Prepararse para suspender la aprobación reglamentaria por parte de las autoridades sanitarias nacionales de nuevas marcas comerciales o productos para IDM que contengan CFC cuando se disponga de IDM que no contengan CFC;


d)
Pedir a las Partes que informen al GETE sobre el éxito de las estrategias nacionales de transición como posibles modelos de una transición mundial con arreglo al Protocolo.

6.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar las recomendaciones anteriores y adoptar medidas apropiadas al respecto.

ADVANCE \X 53.90III.  TEMA 6 DEL PROGRAMA PROVISIONAL:  INFORME DEL GRUPO DE

ADVANCE \X 89.90EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE EL CONTROL DEL

ADVANCE \X 89.90COMERCIO DE METILBROMURO Y USOS AGRÍCOLAS CRÍTICOS

ADVANCE \X 89.90DEL METILBROMURO (DECISIONES VII/7 Y VII/29)

Control del comercio de metilbromuro o de productos que

contienen metilbromuro con Estados que no son Partes
7.
En su informe, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica señala que los únicos productos que se ha determinado contienen metilbromuro son las latas y bidones utilizados para transportar y almacenar el producto químico antes de su uso como agente de fumigación o en procesos industriales de transformación en los que se emplea como materia prima.

8.
El GETE indica también que las restricciones comerciales entre Partes y Estados que no son Partes podrían tener efectos perjudiciales para el comercio, y por ende efectos en la producción y la disponibilidad de alimentos, dados el reducido número de países, actualmente 56 de               las 156 Partes en el Protocolo, que han ratificado la Enmienda de Copenhague, y la normativa de muchos países, que exige el uso de metilbromuro para fumigación.  El GETE ha pedido a las Partes que decidan, teniendo en cuenta esos factores, si debe modificarse el Protocolo para ampliar las medidas previstas en su artículo 5 al comercio de metilbromuro con Estados que no sean Parte en el Protocolo.

9.
A ese respecto, la Secretaría desea señalar que los efectos perjudiciales para el comercio, así como para la capa de ozono, pueden evitarse si las medidas de control del comercio con Estados que no sean Partes se amplían a partir de una fecha futura, por ejemplo el 1º de enero de 1998, para que todas las Partes dispongan de tiempo suficiente para ratificar la Enmienda de Copenhague.

10.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar este asunto a la luz de lo expuesto anteriormente.

Nueva aclaración de la definición de "sustancias a granel" que figura en

la decisión I/12 A en relación con el comercio de metilbromuro
11.
El metilbromuro normalmente se suministra y transporta en estado líquido en bombonas o botes presurizados de acero.  Habitualmente, las bombonas utilizadas tienen una capacidad que oscila entre 10 y 200 kilos.  También se comercializa el producto en recipientes más grandes, con una capacidad de hasta 18 toneladas, y en pequeños botes de acero desechables cuya capacidad suele oscilar entre 0,4 kilos y 1 kilo.  El metilbromuro se aplica generalmente en forma directa desde los botes o las bombonas en las que es transportado, aunque también puede ser decantado de grandes bombonas para después aplicarse directamente.  La decantación no está permitida en algunos países.

12.
En su decisión I/12 A, la Primera Reunión de las Partes aclaró que las sustancias controladas que formaran parte de un sistema de uso quedaban excluidas de la definición de sustancias controladas.  La finalidad de esa exclusión es evitar un doble recuento.  En el caso del metilbromuro, que se comercializa en sus contenedores de uso final, por lo general bombonas con capacidad de hasta 100 kilogramos, esa exclusión impediría el control del comercio con Estados que no son Partes.  Por tanto, el GETE recomendó en su informe de marzo de 1994 que el comercio y el suministro de metilbromuro en cualquier contenedor en unidades superiores a dos kilogramos netos se contara como comercio y suministro de metilbromuro y no se excluyera, aun cuando el contenedor mismo fuese un sistema de uso.

13.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar también esta cuestión.

Usos agrícolas críticos del metilbromuro
14.
El GETE indica que no es necesario determinar plenamente cuáles son los usos agrícolas críticos hasta que la eliminación del metilbromuro esté próxima, en el año 2010.  Se prevé que las presiones del mercado y la investigación patrocinada por los gobiernos reducirán la gama de los usos críticos actuales del metilbromuro y permitirán a las Partes centrar los criterios en casos concretos de uso crítico, si los hubiere, más que en casos hipotéticos.  Además, como varias Partes tienen calendarios nacionales de eliminación más estrictos que los del Protocolo, es probable que se disponga de valiosas experiencias que podrán orientar las decisiones de las Partes cuando éstas estudien las exenciones.

15.
En su examen de posibles criterios sobre usos críticos del metilbromuro, el GETE ha entendido que las aplicaciones previas al envío y de cuarentena quedarían exentas en forma separada después de la eliminación, y también que podría aplicarse una exención para usos críticos al metilbromuro utilizado en diversas aplicaciones, no solamente en la agricultura (p. ej. fumigación de estructuras y tratamiento de troncos).

16.
El metilbromuro tiene usos y propiedades particulares que lo distinguen de otras sustancias destructoras del ozono, y que en consecuencia deben examinarse al desarrollar un sistema de exenciones para usos críticos, una vez incluidos:  el registro y la aceptabilidad de alternativas y productos sustitutivos del metilbromuro, que pueden ser específicos por países; un gran número de usos del metilbromuro propios de lugares concretos; la necesidad de recurrir de nuevo al metilbromuro si falla una alternativa, p. ej. en el caso del desarrollo de resistencia de las plagas a una alternativa o de la aparición de una nueva plaga; las limitaciones físicas concretas, p. ej. tipo de suelo y clima, que a menudo determinan actualmente la utilización de metilbromuro; el hecho de que algunos usos del metilbromuro sean urgentes, esporádicos o inesperados, p. ej., para hacer frente a brotes repentinos de plagas que requieran un tratamiento urgente; y la importancia del metilbromuro en el comercio interno de los países.  De no existir alternativas, es probable que la eliminación del metilbromuro provoque algunos trastornos.

17.
En relación con los usos agrícolas críticos, el Comité de Opciones Técnicas sobre el metilbromuro (COTMB) sugiere que, además de los criterios señalados por las Partes en su decisión VII/29, se examinen también los siguientes:


a)
Que no haya alternativas técnica y económicamente viables, teniendo en cuenta el medio ambiente, la salud, la disponibilidad comercial y cuestiones reglamentarias;


b)
Que el uso sea crítico para el mantenimiento del suministro de alimentos y la supervivencia económica de la sociedad;


c)
Que se demuestre la existencia de un serio esfuerzo concertado por evaluar alternativas viables, acompañado de un programa bien definido de continuación de las investigaciones;


d)
Que se demuestre la necesidad de hacer frente a la aparición imprevista de plagas para las cuales no existe ninguna alternativa adecuada.

18.
El GETE propone cuatro opciones para la concesión de exenciones para usos críticos del metilbromuro:


a)
La primera opción es una modificación de los actuales criterios sobre usos esenciales, tal como figuran en el párrafo a) de la decisión IV/25 de la Cuarta Reunión de las Partes, consistente en añadir, entre paréntesis, las palabras "incluido el abastecimiento nacional de alimentos" después de la palabra "salud", añadir la palabra "económicos", antes de la palabra "culturales" en el apartado i) del inciso a), y agregar un nuevo inciso del siguiente tenor:


"Se ha demostrado que se está haciendo un esfuerzo concertado por evaluar y comercializar alternativas y productos sustitutivos y velar por su aprobación reglamentaria a nivel nacional.";


b)
La segunda opción consiste en permitir un uso transitorio de urgencia a una Parte, a reserva de su examen en ulteriores reuniones de las Partes;


c)
La tercera opción es establecer "exenciones globales" para usos enumerados, con un examen periódico de la lista.  El COTMB señaló que una lista positiva haría recaer la carga de la prueba en los proponentes de alternativas.  Una lista negativa hace recaer esa carga en el usuario/solicitante, quien debe demostrar que una alternativa no es viable.  Al examinar esta opción deberían tenerse en cuenta los siguientes aspectos:


i)
Una exención global implicaría aprobación inmediata;


ii)
Permitiría planificar la producción de metilbromuro;


iii)
Requeriría la confección de una lista exhaustiva y un examen anual/periódico;


iv)
Podría omitir determinados usos críticos;


v)
Requeriría medidas positivas para suprimir un uso;


vi)
Tendería a institucionalizar usos y a restringir las investigaciones sobre alternativas, pero podría poner de relieve aspectos sobre los cuales se necesitan investigaciones; y


vii)
Podría ser muy compleja a causa de las diferencias regionales y del gran número de usos;


d)
La cuarta opción es establecer exenciones globales para todos los usos no incluidos en una lista de usos prohibidos.  Al examinar esta opción deberían tenerse en cuenta los siguientes aspectos:


i)
Ningún uso crítico puede ser omitido accidentalmente, ni se puede por inadvertencia permitir usos para los cuales existen alternativas hasta que la lista sea revisada;


ii)
Contemplaría usos de menor importancia;


iii)
Requeriría una evaluación definitiva de las alternativas;


iv)
Sería muy compleja, habida cuenta de las diferencias regionales y el gran número de usos;


v)
También puede preverse una combinación de listas positivas y negativas.

El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica estima que este método puede proporcionar la flexibilidad que se necesita tanto para la rápida aprobación de aplicaciones que satisfagan los criterios como para la vigilancia general del uso del metilbromuro.  El COTMB señaló que existe la posibilidad de que se desarrolle un mercado negro de metilbromuro a medida que la oferta se reduzca, y algunos miembros del COTMB indicaron que la comunicación por anticipado de una solicitud de exención para un uso crítico determinado podía ser una orientación para las investigaciones.

19.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre este asunto.

ADVANCE \X 27.0IV.  TEMA 7 DEL PROGRAMA PROVISIONAL:  INFORMES ANUALES DE LOS GRUPOS DE

ADVANCE \X 57.5EVALUACIÓN, INCLUIDOS INFORMES DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y

ADVANCE \X 57.5ECONÓMICA SOBRE REDUCCIÓN AL MÍNIMO DE LAS EMISIONES DE HALONES

ADVANCE \X 57.5Y APLICACIONES DE HIDROCLOROFLUOROCARBONOS (DECISIONES VII/12 

ADVANCE \X 57.5Y VII/34, PÁRRAFO 5 c) Y f))

Reducción al mínimo de las emisiones de halones
20.
La finalidad del informe del GETE sobre la reducción al mínimo de las emisiones de halones era la siguiente:


a)
Evaluar la viabilidad de una retirada acelerada de los sistemas y equipos de halones y la posibilidad de hacerlo de manera segura y ambientalmente racional utilizando la tecnología actual;


b)
Asesorar sobre el impacto en la protección contra incendios y sobre el resultado previsto de una estrategia de ese tipo; y


c)
Describir los esfuerzos que se despliegan actualmente por reducir al mínimo o prevenir las emisiones de halones en la atmósfera y, cuando sea posible, facilitar orientación adicional.

21.
El Comité de Opciones Técnicas sobre los halones (COTH) apoyó el objetivo de las Partes de reducir al mínimo la cantidad total de halones emitidos finalmente a la atmósfera, sin perjuicio de las necesidades de usos críticos por razones de seguridad.  En respuesta al párrafo 2 de la decisión VII/12, el COTH presentó las directrices que figuran en el anexo I del proyecto de recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta a la Octava Reunión de las Partes, distribuido por la Secretaría con la signatura UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/5.

22.
El Comité de Opciones Técnicas sobre los halones indica que, si bien una parte considerable de las existencias del halón-1211 podría destruirse, no es claro que haya un superavit de halón-1301 con respecto a las necesidades para usos críticos, por lo cual, sobre la base de los datos disponibles, no se puede apoyar la destrucción del halón-1301.  Sólo disponiendo de más información de las Partes sobre sus futuras necesidades para usos críticos se podría presentar una recomendación sobre una política de destrucción del halón-1301.

23.
El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar las directrices propuestas por el GETE (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/5, anexo I).

ADVANCE \X 23.85V.  TEMA 8 DEL PROGRAMA PROVISIONAL:  LISTA DE PRODUCTOS QUE CONTIENEN

ADVANCE \X 48.0SUSTANCIAS CONTROLADAS ENUMERADAS EN EL GRUPO II DEL ANEXO C DEL

ADVANCE \X 48.0PROTOCOLO DE MONTREAL O ESTÁN ELABORADOS CON ELLAS, PERO NO LAS

ADVANCE \X 48.0CONTIENEN (ARTÍCULO 4, PÁRRAFOS 3 ter y 4 ter)

24.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica no pudo identificar productos que contuviesen hidrobromofluorocarbonos (HBFC).  El único HBFC comercialmente disponible era un sucedáneo del halón producido y designado por Great Lakes Chemicals como "FM-100".  El Grupo de Trabajo tal vez desee examinar si es factible confeccionar listas de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 3 ter y 4 ter del artículo 4.

ADVANCE \X 23.85VI.  TEMA 9 DEL PROGRAMA PROVISIONAL:  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN

ADVANCE \X 53.90TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA Y EL GRUPO DE ASESORAMIENTO OFICIOSO

ADVANCE \X 53.90SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO

ADVANCE \X 53.90(DECISIÓN VII/34, PÁRRAFO 5 e))

25.
Conforme a lo dispuesto en el párrafo 5 e) iii) de la decisión VII/34 de la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, la Secretaría estableció un Grupo Consultivo Oficioso (GCO) para que se reuniera con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica e informara a las Partes sobre los progresos realizados por el GETE con respecto a su organización y funcionamiento, de conformidad con lo dispuesto en los apartados i) y ii) del inciso e) del párrafo 5 de esa misma decisión.  El Grupo Consultivo está integrado por Alemania, Burkina Faso, Colombia, Malasia, Noruega, Polonia, Suiza y Zimbabwe.  La Secretaría eligió los miembros del Grupo de modo tal que tuvieran representación países que actualmente no están representados en el GETE.

26.
La Secretaría había informado a todas las Partes acerca de la designación del Grupo Consultivo y su reunión con el GETE el 22 de marzo de 1996 y había solicitado sugerencias con respecto a la organización y el funcionamiento del Grupo de Evaluación.  Presentaron sugerencias a ese respecto Estados Unidos, Hungría, India, Pakistán, Polonia y Reino Unido.  En la reunión, los copresidentes del GETE presentaron un documento que contenía una lista de asuntos objeto de examen, así como el mandato del GETE.

27.
En la reunión del GCO con el GETE se examinaron todos los asuntos relativos a la organización y el funcionamiento del GETE, y sobre la base de esas deliberaciones se finalizó su informe.  El informe figura en el anexo II del proyecto de recomendaciones del Grupo de Trabajo de composición abierta a la Octava Reunión de las Partes presentado por la Secretaría (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/5).

28.
En el informe, el Grupo Consultivo propone modalidades concretas de organización y funcionamiento del GETE, así como opciones sobre dos modalidades específicas con respecto a los órganos subsidiarios del GETE.  Cabe destacar que la Primera Reunión de las Partes, en 1989, aprobó en su decisión I/3 el mandato de todos los grupos de evaluación (UNEP/OzL.Pro.1/5, anexo VI).  Los grupos de evaluación científica y de los efectos ambientales siguen teniendo el mismo mandato.

29.
En la reunión celebrada del 12 al 14 de junio de 1996, el GETE examinó su propio mandato, en su forma revisada, donde se incorporaban todas las recomendaciones del GCO.  También preparó una nota sobre la opción que prefería con respecto a los órganos subsidiarios y sobre una cuestión relacionada con los requisitos para ser elegido miembro del GETE, en la que discrepa de las recomendaciones del GCO según las cuales los miembros del GETE no deben ser empleados o consultores de firmas fabricantes de sustancias destructoras del ozono o de alternativas o productos que contengan esas sustancias.  El GETE estima que esa recomendación del GCO afectaría a su eficaz funcionamiento y menoscabaría el equilibrio de su representación, particularmente por lo que se refiere a los países en desarrollo.  Entiende que el código detallado de conducta, que forma parte de su mandato, es apropiado para asegurar su funcionamiento objetivo.  El mandato y la nota presentada por el Grupo de Evaluación figuran en su informe, que la Secretaría distribuyó en junio de 1996.

30.
El Grupo de Trabajo tal vez desee finalizar sus recomendaciones sobre este asunto.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








